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INTRODUCCION 
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PROCEDIMIENTO INSTRUCTIVO 

1. CREACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Procesos

Tipos de procesos
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Crear

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Crear

Confirmar

Haga clic en la “Lupa” 

para seleccionar la 

Unidad de contratación. 
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1. Tipo de proceso: Modalidad de contratación o módulo para gestionar su Proceso de 

Contratación. 

2. Número del proceso: Ingrese un identificador del Proceso de Contratación de acuerdo con el 

sistema de numeración que utiliza la Entidad Estatal.  

3. Nombre: Escriba un resumen del objeto del contrato. Tiene habilitados hasta doscientos (200) 

caracteres. Recuerde que el texto que escriba debe ser claro y concreto para facilitar la 

consulta por parte de los interesados.  

4. Unidad de contratación: Seleccione el área de compra de la Entidad Estatal previamente 

configurada por el Usuario Administrador.  

5. Equipo del proceso: Si en la configuración el Usuario Administrador de la Entidad Estatal 

seleccionó la opción de trabajar con Equipos del Proceso, el SECOP II habilitará una lista 

desplegable con los equipos que han sido previamente configurados. Tenga en cuenta que, 

esta opción habilitará los accesos de los usuarios y los Flujos de Aprobación correspondientes 

en los diferentes hitos del Proceso de Contratación.  
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2. EDICIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Información general

 

2.1. Información de contrato:

 

 

 

 

 

Las secciones del 

formulario electrónico le 

permitirán establecer las 

condiciones iniciales del 

contrato electrónico.  
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Continuar

 

 

 

 

 

2.2. Configuración
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2.2.1. Cronograma

 

 

 

 

2.2.2. Lotes

 

 

Seleccione “Si” en el caso de 

que se encuentre gestionando 

un Proceso de Contratación 

sujeto a reserva.    

Estos campos podrá 

modificarlos en la edición el 

contrato electrónico.    
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NOTA: En el módulo de Contratación Directa – Sin oferta, esta funcionalidad sirve para generar, a 

través de un único proceso, varios contratos a diferentes Proveedores que vayan a desarrollar el 

mismo objeto contractual. La Entidad Estatal podrá ingresar en el SECOP II un lote que corresponda 

a cada Proveedor y cuando vaya a generar los contratos, la plataforma le permitirá generar un 

contrato diferente para cada Proveedor. Cada contrato puede tener un valor distinto si la Entidad 

Estatal así lo establece. Sin embargo, deberá tener en cuenta como se encuentra establecida la 

información de cada adquisición en el Plan Anual de Adquisiciones – PAA y los tiempos de gestión 

de los diferentes contratos.  

 

 

No
 

2.2.3. Solicitud de garantías
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“No”

 

 

2.2.4. Precios:

“Lotes”.
 

 

 

 

 

 

 

 
Si selecciona “Utilice la lista 

de precios” el valor 

estimado del proceso será 

tomado de la información 

ingresada en la sección de 

“Cuestionario”.      

Por defecto el SECOP II, 

trae seleccionada la garantía 

de RCE verifique si la 

requiere o no.      
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2.2.5. Información presupuestal:

 

a. Acuerdo de paz:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No

b. Destinación del gasto y fuente de los recursos
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1. Presupuesto General de la Nación – PGN  
2. Sistema General de Regalías – SGR, No incluye AESGPRI 

3. Sistema General de Participaciones – SGP 

4. Recursos propios (Alcaldías y Gobernaciones).   

 

2.2.6. CDP/Vigencias futuras:

No

Agregar código

 



ANEXO 1 
PROTOCOLO TRANSITORIO PARA EL USO DEL 

SECOP II EN EL MARCO DE LA LEY DE 

GARANTÍAS-2022 
CCE-SEC-IN-11 
V01 del 26 de enero de 2022 

 

Crear
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guardar

Indique 00-00-00 si su 

Entidad Estatal no se 

encuentra registrada en SIIF 

con el fin de, no alterar los 

datos del Sistema de 

Compra Pública.       
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2.3. Cuestionario:

 

haga clic en “Editar 

pregunta

 

Valor estimado

Confirmar
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Utilice las herramientas de 

la pregunta “Lista de 

precios” para incluir o 

ajustar la información que 

requiera 



ANEXO 1 
PROTOCOLO TRANSITORIO PARA EL USO DEL 

SECOP II EN EL MARCO DE LA LEY DE 

GARANTÍAS-2022 
CCE-SEC-IN-11 
V01 del 26 de enero de 2022 

Lista de precios

Guardar
 

2.4. Documentos del proceso

 

 

Buscar documento
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Cerrar
 

Consulte la lista de los tipos 

de archivos permitidos. El 

SECOP II, generará un 

mensaje de error en el evento 

en el que el archivo a anexar 

no cumpla con estas 

condiciones.  
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Tenga en cuenta el nombre 

con el que identifica los 

archivos, ya que de esta 

forma serán visibles para 

cualquier interesado.  



ANEXO 1 
PROTOCOLO TRANSITORIO PARA EL USO DEL 

SECOP II EN EL MARCO DE LA LEY DE 

GARANTÍAS-2022 
CCE-SEC-IN-11 
V01 del 26 de enero de 2022 
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3. PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Configuración

 

Publicar
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Expediente
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4. MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
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Confirmar

Realizar modificación

Aplicar modificación
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Finalizar
 

 

 

5. CREACIÓN DEL CONTRATO 

 

Finalizar

Adjudicado
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Confirmar
 

https://www.colombiacompra.gov.co/node/22987 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/node/22987


ANEXO 1 
PROTOCOLO TRANSITORIO PARA EL USO DEL 

SECOP II EN EL MARCO DE LA LEY DE 

GARANTÍAS-2022 
CCE-SEC-IN-11 
V01 del 26 de enero de 2022 

Modificaciones Incumplimientos

 

 

 

1. Seleccionar al Proveedor

Información del Proveedor” 
Seleccionar

Las secciones del 

formulario electrónico y 

los documentos anexos 

conforman el contrato 

electrónico.  
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Agregar
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2. Condiciones

 

Configuración financiera – Garantías
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3. Confirmar el valor total del contrato:
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4. Requerir documentos al Proveedor

Documentos del 

Proveedor

 

5. Documentos del contrato:

 

 

La información diligenciada en 

el campo de “Precio unitario” 

dependiendo de la gestión del 

contrato podrá ser diferente a la 

relacionada en el Procedo de 

contratación.   
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6. FIRMA DEL CONTRATO 

 

6.1. Envío del contrato al Proveedor
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Enviar al Proveedor
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6.2. Aprobación del contrato:

 

Documentos del 

Proveedor

 

Información general – Aprobación del contrato

 

Enviar para aprobación
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Vista que el SECOP II 

habilitará para un usuario 

aprobador.    
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Comentarios

 

 

NOTA:  En el caso de que sea el Proveedor quien rechace el contrato la Entidad Estatal 

recibirá una notificación al correo electrónico de notificaciones del SECOP II con la 

justificación del rechazo. En el gestor de contratos el estado del contrato aparecerá como 

“Rechazado” y deberá ingresar al detalle para hacer los ajustes correspondientes. El 

contrato queda nuevamente en estado “En edición” y deberá repetir nuevamente el 

proceso para la aprobación de las partes. 
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Contrato firmado

 

 

 

Haga clic en la referencia 

relacionada para descargar el 

PDF del contrato electrónico.  
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7. REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

Iniciar 
ejecución

 

a. Aprobación de garantías  
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Contratos
Condiciones Configuración financiera – Garantías

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Detalle

 

Confirmar

7. Ejecución del contrato
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Comentarios

Aprobar Rechazar  

El Proveedor puede 

relacionar varias garantías 

en una misma referencia o 

incluirlos de forma 

independiente.   
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Vista que el SECOP II 

habilitará para un usuario 

aprobador.    
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b. Registro presupuestal 
 

NOTA Si lo requiere puede darles acceso a los usuarios del área financiera a la cuenta de 

la Entidad Estatal con previa autorización del Usuario Administrador o enviarles el enlace 

del expediente del Proceso de Contratación para que verifiquen el contrato y puedan 

gestionar el Registro Presupuestal - RP en el sistema de información financiera de cada 
Entidad Estatal.
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Agregar Compromiso presupuestal de gastos
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Guardar

Consultar SIIF
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c. Fecha de inicio del contrato:  

Información general

Iniciar 

ejecución

En ejecución
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NOTA Las secciones de Ejecución del contrato”, “Modificaciones del contrato” e 

“Incumplimientos” se habilitarán cuando el contrato inicie la ejecución. Por lo cual, si 

requiere anexar como parte del contrato un documento adicional, por ejemplo, acta de 

inicio podrá hacerlo en la sección de “Ejecución del contrato” en “Documentos de la 

ejecución”.
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CANALES DE ATENCIÓN  

LÍNEA DE ATENCIÓN BOGOTÁ D.C.  
 

SOLUCIÓN EN LÍNEA 
 

PÁGINA WEB - MINISITIO SECOP II 
 

CANAL DE PQRSD 
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ÍNDICE 

 

 

CONTROL DEL DOCUMENTO 

FICHA TECNICA DE DOCUMENTO: 1. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN

Título del documento: 

Fecha de aprobación: 

Resumen / Objetivo de contenido: 

Area / Dependencia de autoría: 

Código de estandarización: 

Categoría / Tipo de documento: 

Aprobación por: 

Información adicional: 
 

Serie documental según TRD 

Link de ubicación original del 

documento (especifique donde se 

aloja o reposa el documento) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/consulta-ciudadana
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CONDICIONES DE APLICACIÓN 

 

 

 

 

1  ARTÍCULO 3°. Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– ejercerá las siguientes 
funciones: 
(…) 
8. Desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o el que haga sus veces, y gestionar 
nuevos desarrollos tecnológicos en los asuntos de su competencia, teniendo en cuenta los parámetros fijados por el Consejo 
Directivo. 
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Protocolo transitorio para el uso del SECOP II en el marco de la Ley de Garantías-2022 a través del cual se justifica el acceso 

electrónico a posteriori. 

 
3  Términos y condiciones del SECOP II https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-

05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf  

https://forms.office.com/r/cufWnxqKCy
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf
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